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AUMENTO O DE CAFITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

      

Dz — 

   
COMPANIA PREDIAL  INMO 

  

    BILiARI£ EL PASTO  PRELPAS 

  

AV Y e e e Pe 

  

  

  

  

  

a CUANTIA:S,. 1 500,000.00. ==---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincie 

de Guavas, República del Ecuador hoy vientidós de 
O_o uz-=zqí3 E 

mavc (6s ni: novecientos ochente v nueve, ante mí. 

  

  _ AAA AA 

 Abogadc EDUARDO  FALQUEL AYALA. Notaric Séptimo del  - 

Cantór GSuevaguil. comparece. La señora MARIA ELENA PA 
  

  

Sr? Mio y la” don-ce + niraranerianae 133 35 
Y cun. auier declare sel ecuatciieane. 01 Vvorcliaoez, 

compañi¿ “"PREDIA. INMOBILIARl.* z1- PASTO PRIZIAS Sh, 

      

en su calidad de Gerente General, conforme 1c  acre- 

dite cor ez nombramiento Que, se agrega e de pDrescl»- 

ini te escritura como documento habilitante.-————-—=-==“====="“ 

  

La cCompareciente es mavor de edac, Qomiciliade er - 

aa
 

esta ciuúacs. Dersonae capaz Dera oOb.igarse v  COonmtretel 

  

a quien por haberse ¡identificado D!enamente dov le 

  

de conocer. 1 misme que comparece € OTOrgar este - 

escritura pública de aumento de capital socia: y  Ye- 

    

1 

forme «de estatuto social, sobre cuyo objeto y Tresu-- 

1 
1 

  

tados está bien instruide, y € la que procede de - 
t 

    

una manera libre v espontánea, v pare su otorgamien- 

l to me presents le minute que dice asilo === =-=-- 

    

"S PROF NCOUTEATIO 7 En el Registro de Escritu- m1
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12 

14 

1B 

16 

18 

14 

21 

22 

S4 

ze 

27 

2k 

ras Públicas a su cargo, sírvase incorporar Una DO” 

  

! 
- . - 

le cual conste el aumento de carítal v relorma de 
A 
¡ 

Estatutc Social, que se otorga al tenor ue las  si- 

  

uientes cláusulas y declaTaciones:-=- n= ---- 

FEJIMER Aa : COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento; 
| | 
¡de la siguiente Escritura Púbiice la senora Maríe | 

! : 

) ; 

: 

    

  

  

Do
 

o 
o 
o
 

A
 

      

; Elene Pareje Cucalór.. por los derechos que represent 

de la compañía “PREDIAL INMOBILIARIA Ei PASTO PREL_ 

1 

! PAS S.A.", en su calidad de Gerente General de la 

misma, tal comc ¡ic acredita con la coDis de su mnom- 

bramiento Cue. debidamente ¡inscritc se acompañe  comc | 

documento harilitante bare 0us se inserte en este “; 

] escritura DÚLÍACE > + 

SECUFNTA ANTECEDENTES.- a) La Commañíz "PREDIAL 
+ 

INMOBILIARIA El PASTí  PRELPAS S.Z.' se Cconstrituvó Cor; 
pu AAA 

. : 

E 

. . . | 

un capital de quinientos mil sucres, dividido en a 

cincuente acciones ordinarias y nominativas de Diez |! 

$ 
É 

¡— il sueres cada uma, yv con domicilic en esta ciu- | 
i | 
| | 
' 

dad de Guavaduil. según consta er la escritura pú- 
  

    

blica otorgaúa ante le notaría séctime del Cantór 

Guayaquil Doctor Jorge Maldonado Renmella, el treintaj 

uno de enero de mil novecientos ochenta, e inscri 

ta en el Registre Mercantil del mismo Cantón. e | 

1 

  

veinte de marzo de mil novecientos ochenta. -“--=-=-- 

  

| 
b) En sesión de Junta Genera: Extraordinaria de Ac- | 

¡ 

  

cionistes de la compañía "PREDIAL INMOBILIARIA EL PAS 

  

TO PRELPAS: S.4.” celebrade el día seis de diciembre 

  

de mil novecientos ccnenta v ochc. se resolvié por 

       



- 00400 ul 
aumentar el cebitel social  0s 

  

      emisión de ciente cincuenta nuevas la 
¿e 

     

  

  

  

: “Acciones ordinarias. nominetives € ¡indivisibles, de -' 

po un valor nomina: de diez mil sucres cada una, las ' 
  

lismas que fueron couscritas v pagades en €l veinti-, 

  

  

  

  

Pr cinco Der ciente de su valor, er numerario, por los 

: accionistas. señores Carlos Albertc Pareja Cucalón, -:, 

¿ Guíliermc Pareja Cucalén, Enrique Pareja Cucalón, Bea- 

ooo rvriz Pareje Cucalón, Lerty Pareja Cucalón y María - 

5 Eiene LHFareze Cucalórn comprometiéndose e pagar el  - 

1 salóc del eumento 08€ capita. es oecir e. setente Y 

cince per ciente en el miezo 05 UN ANC, Ademés eL 
1E- 

le misme sesión referiós se resoivié por unanimidac 

teo: reformar el £rtícuics Ouintos del Estatutos 5ocia 

  

18 | torizándose al Gerente General de la Compañía para - 

    

oi que realice todos los trámites v comparezca al Otor; 

; 

18 | amiento y «suscripción de esta Escritura Públice.---- 

"o | TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, SUSCRIPCIÓN 

se. Y PAGO DE ACCIONES.- Cor los antecedentes expuestos 

  

n la señora Maríe Elena Pareja Cucalón en su calidad 

  

E
 

A
 

A
 

pro: de Gerente General de le Compañías "PREDIA:  INMOBILIA|¡ 

          

: Ñ 

23 | RIA EL PASTO PRELPAS S,£." debidamente autorizada - 

24 ! por: lo resuelto en le Sesión de Junta General Ex- 

25 traordinarie ús Accionistas de dicha Compañía, celebrf- 

| 
27 y ocho, expresamente declara aumentado -el capital so 

3 

i 

zo | de el seis de diciembre de mil novecientos ochenta 

| 

  

geo, cial de su representada en la suma de UN MILLON 
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12 

18 
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18 

19 

25 
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27 

  

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES, 

de ciento cincuenta nueves acciones. ordinarias, nomi 

nativas e indivisibles, de un valor nominal de diez 

mediante la emisión 

  

mil .sucres 

or los accionistas en le siguiente 

Carlos Alberto ha suscrito 

cada una, las mismas que fueron 

tro acciones y las 

ciento mediante la 

| (S/.60.000,00); 

  

    

   

  

Lo 
3 ¿ 

veintiséis acciones 

co por ciento, mediante la entrega de Sesenta 

mil  sucres 

Sesenta mil 

Cucalón,, ha    

(S/.65.000,00) 

sucres 

suscrito 

  

Pareja Cucalón 

ha pagado 

> 

forma: señor 

suscrita 

en el veinticinco .por 

entrega de Sesenta 

y las ha 

suscrito . veinticuatro acciones 

(Ss/.60.000 

veinticua 

pagado en un veinticinco por 

trega de Sesenta mil sucres 

Pareja Cucalón, ha suscrito 

ha pagado en un veinticinco 

entrega de 

pagado en 

Enrique Pareja 

v las ha 

un veinticinco por ciento, mediante la 

mil  sucres 

Guillermo Pareja Cucalón, ha suscrito 

un veinticin 

y cinc 

Cucalón. he 

pagado en 

entrega de 

,00); + Beatriz Pareja 

tro 

  

acciones y las          

  

ciento mediante la 

-(S/.60.000,00); Letty 

veintiocho acciones y 

por ciento mediante 
y 

o 
E
 

A 
A
 

¿ 
E 

veinticua- 

m
r
 

ha - 

en- 

la 

la 

  

Sesenta mil  sucres 

  

Elena Pareja 

y las ha pagado en un veinticinco por 

de - Sesenta mil sucres (S/.60.000,00) diante la entrega 

ciento, me- 

(S/.70.000,00); y. Martá 

Cucalón, ha suscrito . veinticuatro accione 

    

Todos los 

dad ecuator 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO  SOCIAL.- La 

María Elena 

accionistas 

dada. ooo 

  

Pareja Cucalón, 

suscriptores son 

debidamente 

de nacionali- 

autorizada 

.señora - 

   



oOchne.- 

  

¿DÍ 

o Liu 

en TE 1 

Tor * 
ml LO too. 

nn 

Moda mo 

nn o. 
ES ei 

— 

CtCertífico:z: 

sa Necional+.- 

  

1 
ih
 

qu
 

00000 04 

Lo Io LL RUE 2 lí cono Etil 3: 

LIA En Pl Ll PrPioselo Lor e s- 

Lui. Ea eloLETLL Uli ELE. Zool o 

mis ns por ur PTI O Ut Lilo As 

dasterminados ET EL 2LItei.T - 

representacion ¡eds Teri 

DU E CONCUTEDO de mingar <t “7 

2 LEDTL Lol REL ITA OE USE LT. 7 

DENTAL 21. TETILT DRMeorzlu. 7 

LE O ÍTECL A LME ULIE * E. 

AL DE L£ COMPAÑIE "PREDIA. TNMO- 

SEGUN. CONST£ NOMBRAMIENTO QUE Alb- 

cUEVBQUIZ. NOVWIBEMNDTE 2 de -.93£ 

que con fecha de hoy, queda inscritc este Nom 

bremiento de GERENTE GENERAL e foja 66.957, Número 13.D09 del Regis 

tro Mercantil y enotado bajo el número 18.862 del Repertorio.= Ar- 

chivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defen 

Guayaquil, Diciembre dos de mil novecientos 0 ni 

£l Registredor Mercantíil.- 
   

7 

, 

00 

 



   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAURLINARIS 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTE 00000 05 

» 
“PREDIAL INMOBILIA-“—1IS El PASTO PRELPAS S.A. 

  

DE RUI FE 2d dC CL LLO Dad DEL METIO OA LL TLIENMIT: DE 

Tilo MOVE IE ICE LI 2 NTE > o a LLL E ES AL UMMLELAE C10nN2d 

GON El Mumrer o IOL GE 1£ 0E..E UN_lE Mover: El ET” E Peris. 

_ Ll OR LICMittlol 0£ ¿£ Compañia. LL ir. IM ca lr dé E. Fai 

HEELPAD E A Sare SO LES«LIOS RÍIberic Parejé Cuca 00 At 

TEME OE OABPPECTOS —PUOELELETI71 DE * 2ROLICONEZS OTCINATiez v MOM] MT 

TO VA 0 TIE: Mi. CAIDREL UAM UJNa Maria Ejlena Psretea CUE” 

21 SUE RUDELOS GSTECNCOL RETOPIELaANIZE 02 T ETCIOMEL € Uinariét 

SRL Lac o E TIL MI. SUCETÓ Data uz LITIO 2 E LuULELI” 

cc TA DUDA DETELNDE CODE EDE "CIC UE 7 CLIMA CU TUEaTLaz 

da oia” El mE Da Mo EUDRIT Due UA ¡DOLL FETE LO 

CULALITM, EXT OSLS EPForl10s derecnos, propletaric de e acciones 9-7 

dinarias vy nominativas dae DIE? MIL SUCRES cagas unas EPeatriz Pare- 

JE LiCEaLor Por ELE PCOrR1C0S aBSrecnos, procletaria as - acc1oresz 

ordlmarist y nomiMmalivas Qe DIEZ MI SUSCREO cage LT , LETI 

are Ja CUCalOn, por sus propios derechos, propietaria de E accio- 

a
 

r
 

2 E 57]
 

(9
 

mr
 nez. orcinarias y norinativeas de DIE: Mil sucres, por 

enoLentra reunida lí ICTLUacicas dis Larplitel Lili. dE ¿2 Compearié. 

INLEgrameñte Suso: + peagaal , €1 MÓSMO QUE ASCIENCE £ 212 SUMA 

de QUINIENTOS MiL 02/10  SUCRES, d1v1idigo en c1mcusntia aAoCcionez 

per” PRA NMarniss . NOminaTtivas qe un valor nomina. GE DIz. o



TotTTE Lira ol MEE LIL FALTO TA Ls zz 
. 

4 

ES AO DET TE OIT E TRUE BL TEC TL E 

. 

128112 E7 E errtitadí GOLSTIB UI OLCUMENTA E 25 vigente Le, de [oo- 

me mn. a e - - - ad m” e - $ 

Dari, s1 DEl LLUNDOTET" El SLU E” DO BEN DEL 0.2, LOPE TUYO mur! 

. z dh E a «., . - We ras. Y UNICO) ELAaT QQ ECJEerdao. en LUaSLz' Er Forma unareme. PUNTO UNICO 

“Sí ns, .. a reo o, sn “ 2 . ” me 7 - a AN A o CUONOcE : SEI VES ADENT OB. ARUMETNTI E (arlila. de la Compania 

21 men AE. MISMO, Sd SUSTPIROEID 4 Lag EZ TOMO E CITE DRADTOT 

al re or . - my - > s Cn y. 
dente Retorna 6l ESLátuto Socis: 0% le Lompoñaa . 

Precicez le DESIDF El SEÑO” ¡RUI mi PAEZ LCUCAZLO) EP Si 061303 
. 

de Frec ¿o0ente ECTUE LOMO DNETTETETIA le senñorite Marlaz LLE 

  

em - - Lanas - coa mora” Pony A 
CIS. ZE DSCTELAr ¿A SE LOMILALE El lO "Uf “ESA TES LAT 

Y SE 22 CAMPIAN3ento a 1aS demas Tormallcadade: Jedajes ESTAtuU TIT." 

esa - a . Lara y O a y. 
DES TED 1 Cuas 55€ JeLÍara 3nNeLaiAáca ¿e DESIo” ACTO Secuic 

tome le Dalabra el Gerente General de la Compañia, para exponer” 

le necesidad de aumentar el Capital de le mismas a DOS MILLONES DE 

SUCRES , por lo que solicita que esta Junta General se rRronunce 

scbre El particuiar, "asi comc También sobre € monto de  —d1ion: 

  

aument, la suscripción y pace del mismo. Y lá consecuente refuor- 

ma del Estatuto Social. Luedac ase analiza” lo marnifestaco por el 

Gerente Generai y de considerar los faclores econ o $ 

O 3 FE
 O O ta
 2 £ m p

i
 T fa j 

4 

e A ct
 

Dm
 

G
r
 

0 3 0 "y
 

pr
 

pe
 

5 0 0 o nu
 < y G o O cen er este aumento de caplial, la J 

unanimidac aumentar el Capital Social de la Compañia en Un Millór 

GUINIBeTIOS ML 00/1002 ' Sucres, mediante le emisión de ciente



  

CLA E TAME NE 

MEL ES*tatotot Dilo. 

car MEL UIT S: - 

compania € a ¿42€ M_Ll1iOnez dE OL<"ez Zo, DOLL y AA AL 

en aGaCECIeSn ias ii BOTioOnes Orcidarias Y MOmiaal1vaes 0 UN VEZOS5 

PROMiTas, 6 GE: Mil EUCTEZE 22€. ¿de ¿020,000 ads Mi. MNUMETZGOLI de 

cero uno 1 01 Lal GOSCIENTAS + 20D) ANMciJdsE2iVE. Caca an230r GE 

DELITO Ni. SULFES QUe BSsTuUv_ sre TOTALMENTE Paca. dora aOererra z 

TONI ET ¿Al OS 11Deraciones de 2 dunLe General: de ACCION Las 

sz parLicipa er 27% ULLLICGACAS 08 ¿A COMDATIL er, proporciór Pz €. 

VD ¿ Li GENE? asreonos E LE LUONTiIeETa E az 

: ALL Lat acciones n: LLDBradas Tec ora 2 Gere? E” 

PEDERIDIDO E Es Aia Pagas: ALÍ SEDVAIT CE REX E TUats” 

sobre da Suscripcion y pago del. precente Aumento de  Ccapital.Lcs 

accionistas. por unanimiaaod decider renunciar al Derecho de 

Freterendia aue por” 15% ¿es  —COrresbkonce, susoribiendo e. ss. 

carios Fareje Cucalon 24 acciones de (diez mil sucres cada un. y 

les paga en un veinte y cinco por ciento, medcaiante le entrena: JE 

s/. 60.000,00 (sesenta mil sucres); Guillermo Fareña Cucalóon sus- 

e ocribe 26 acciones de diez mí sucrez cada une Y laz paga er un 

25%, mediante la entrega e Ss/.£3.0080.0c (sesenta Y C01noc mia 

<SUCresj; Maria Elena Farezja Cucalon suscribe 24 acciones de  —a1ez 

il sucres cade una y las pega en un 25%. mediante la enTtrezz gs 

2 £6,000,00  —'sesente mil  sucres3 ¿ Enrique Pareja Cuczicr



LR Fade cd BLILCIINMEZE 22 DEL Tc. LUZ LETE UE Y ¡ES 13ml £ 7 

. 

TEL ro -- - - m voz pa 

¿ne MEJISMte da enttezzs as 1 +. Com? ZELETIZ Mil SUCrez 

be 2 acciones de d1e: mil sucres cage una v las paga en ul 25 “ 

mediante la entrega de SS '.  .0D0.00 (SetsnLe mil Ssucresi. 

La Junte General, lueso dae deliberar a: respecto resqglvio por 

dnanimicdacs de Votos, acepla” sa Susoripcion + padao que ae. Sres 

sente Aumento de cap1tal han nechñno 10s accionistas —SsSusoripbloresz 

er dla forma antes inalicada Y seralan como plazo para pagar 

  

ENTE aumento de caáarbital. ento El £, DE ear 1. A, ul
 BAG bs PTE 

“inalmente 2 Junte General por unanimidad de vOLOS Tesco: a 

¿2 le señora María Elena Farecta Cucalorn. Gerente Gener os 

_ la Compañia para que. - realice todes las diligencias pertinentes y 

4 

1s
 comparezca al otorgamiento y suscripción de la Escritura Putix1io 

correspondiente. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un 

  

receso para la redaccion dae Ja ficta, hechec lo cual con le  As1s- 

tencia de las mismas personas iniclalmente presentes, se reinsta- 

la la Sesion, procediendose a dar lectura al Acta, la cual por 

ser encontrada. conforme y sin modificaciones que hacerle 6sSs apro- 

bada por unanimidad y para oonstancia suscrita por todos los  a- 

-21stentes, con ¿o que el Presidente declara concluida la Sesion y 

12 ¿evante a las 18H12.-
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CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL, El MISMO QUE REPOSA EN 

EL CORRESPONDIENTE LIBRO DE JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

Po. "PREDIAL INMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A.” oy 

ly vu it Ñ Di t 
0 María Elena Pareja Cucalór 

Secretariz. 
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    de Accionistas, celebrada el seis de - 
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el Artículo Quinto del estatut 

  

resamente reformado 

  

social, €l mismo que er adelante cir2: "ARTICULO QUIN 

  

A
A
 

TO.- El Capital Social de le compañía "PREDIAL INMO : 

      

BILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A.” es de DOS MILLONES 

  

| | 
| | 
: DE_ SUCRES_ (S/.2'000.000,00), dividido en doscientas -' 

¡ 
| (2003 acciones ordinarias y nominativas de un valor! 

, 

  

nominal de diez mil  (S/,10.000,00) -sucres cada una, ; 
> 

numeradas del cero uno (01) al doscientos (200) in- 

ciusive. Cade acción de diez mí sucres que estuvie- 
Í 

> . - ¡ 
re totalmente pagada, daré derecho a un voto en las 

qS_I_ÁAA A A A 

: deliberaciones «ue lea Junte General de Accionistas, e 

| participar en las utilidades de la compañías en propor-w 

ción a su valor; y, a los demás derechos que la Le 

  

confiera a los accionistas. Las acciones no liberadas, 

  

tendrán ese derecho en proporción a su valor paga- 

do”. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las de- 

més formalidades de estilo, pere la viene validez y 

perfeccionamiento de esta escriture públiecs, y de - 

A 
A 

A 

fo
 manera especial, sírvase ¡insertar el texto del «Act 

  

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de E
 

a 

  

Compañía "PREDIAL INMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A." 

  

celebrada el «seis de diciembre de mil novecientos 

  

ochenta y ocho, cuva copia certificada se acompaña 

A 
A 

A 
A
 

A
 
A
A
 

  

para que forme parte integrante de esta Escritura - 

  

er 
A c

n 

Píblica. Dejándose plena constancia de que se autoriza 

 



1 

*)
 

10 

11 

12 

18 

14 

16 

17 

18 

19 

2: 

24 

23 

28 

para - 
también al Abogado que suscribe este minuta, 

  

efecruar los trámites necesarios para Obtener la aprd- 
(AA A a A 1 e 5 a 5 5 5 e 

  

tro número tres mil quinientos UNO.“ ==--"====-=--- 

Quedan agregados a la presente escritura pública, el 

  

| Pública.- Firmado: Abogado Fernando Pareja Cordero. Regig- 

i 

i 

nombramiento Acta de la compañía compareciente.-Has- | 

ta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agré- 

  

¿ 

| ga ados en un mismo texto quedan elevados a es- | 

t 

eritura pública.- Yo, el notario dov Je QUe, después | 

de haber sido leída en alta voz, toda esta escritu; 

ra pública, € la compareciente, Ésta la aprueba 

1 j j j solu E 
la suscribe commigo, el notario er un 

  

| 
1 

| 
1 | 

  

      
y > : , 

María Elena Pareja Cucalón. CERENTE GENERAL. 

_c.ogocrigaer _ CY: 0W3-1S€ 
R.U.C. 0990465401001 

  

| 

0 
| 

| 

AAASAÁ i 

POR "PREDIAL INMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A.”, o 

=> 
| 

J 

V 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este - 

  

A
 

A A 
A
 

A
 

A 
A
 A

 
A 

CUARTO TESTIMONIO, en ocho fojas útiles que, sello y 
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  4 

ciudad de 

00000 09 
Guayaquil_ _ a     

Ab. EDUARDO FALOUEj 

NOTARIO SEPTIMO 
SANTON 7 VYAQUIL 
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DOY FE: Que en esta fecha y , al margen de la matriz co - 

rrespondente , en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu 

| lo Segundo,de la Resolución No.89-2-1-1.-04345 , de fecha 
  

| | welintiséís de junio de mil novecientos ochenta y nueve,de la | | Vesaiearesa de Junto de mal novecientos ochenta y Bueve,de la 

| Superintendencia de compartas en Guayaquil, tomé nota de que AAA áÁ KÁ 
  

  

    

  

  

=S que antecede ; y, de la Resolución NM. 90=2-1-1-0000 

| — __ _—_»>_ __-»>5—__—  Q _>-_-_-_ 

  

  

 quíl, febesro diecisáis de a 

  

  

  

Ab. EDUAR EDUARDO. FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
-CANTON GUAVAQUIL 

        

    

| tes ,en cumplimiento a le dispuesto en los Artículos Segundo y Cuarto, de 

la Resolución No. 90-2 -1-1.-0000565, de fecha _ veintidós de febrero de mil- 

        

        

  

L 

¡novecientos noventa, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, to | 
| 
¿ 

| 

  

mé nota de la aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatua - 
  

tos a que se refiere el presente testimonio.. -Guayaquil, marzo seis de 

¡mil novecientos AS 

    

  

  

    
   

RLQUEL AYALA ab. RO SE 40 DEL] 

ma APTO 3 — A Oun 
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19 

29 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

4 
CERTIFICOS ¿ue con fecha ds hoy, y €n cumplimiento de lo orde- 

  

| nedo en la Kesolución Número 90-2-1-1-0000565, dictada sl 22 - 

| | MÁ. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
| e . . . 

crita esta Escritura, la misma que contiene el ALMENTO DE CA - 

| tos noventa.-El Registrador Mercantil.- 

| 

1 

de Febrere de 1.990, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SICIETA_ 

RiD DE LA INTENDENCIA DE CUMPANIAS DE GLaYaytiL, queda ins- ? AA A 

  

  
  

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PREDIAL 1 LIARIA EL PASTO 

FRELPAS Goñ», de fojas 19.468 5 19.481, Nmaro 6.301 del Regia 

tro Mercantil y anotada bajo 2l número Y. 6 dul Repertorio.- 
F r 

Gusyaquil, Junio trece de ad] naveci nda pásate. El Regí s- 

trador Mercemtil.t/ 2 LES 

pren 0 H g a p 

7 e 

CERTIFICOS Je con fecha de hay, se torá nota de esta Escritura 

e foja 7.805 del Ragíistro Mercantil de 1.980, al msrgen de la 

inmacripción respectiva.-Gueyaquil, Junio trece de mi) navecian_ 
  

    

  

Ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesta en el Decre 

$o 733, dictado por el Sr.Presidente de le Sepública el 22 de — 
  Mi 

Agosta de 1.975 ,publicado en el Registro Oficial NA 878 del 29 

de Agosta de 1.975.-Gusyaquil. Junio trece de all noveciantos - | A 7 

naventa.-El Registrador Mercantil .- 

  

    

    

  

  

CERTIFICO 3 ue com fecha de hoy. 

Certificado de ¡¿utorización ue la Cómara de Comercio cor 
 



E 

000600 11 

pondiente a la Compañía PREDIAL INMOBILIARIA EL PAS 

TO PRELPAB S.A. .- Guayaquil, Junio trece de mil - 

novecientos noventa.-El Registrador Mercemtil .- 

     

    

Pr 

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercamil 46! Cántdn Guayaquil 
¿E ee. 

 


